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Silao de la Victoria, Guanajuato, a 10 diez de febrero de 

2021 dos mil veintiuno.  

 

RESOLUCIÓN correspondiente al recurso de 

reclamación toca 308/20 PL, interpuesto por la autorizada de 

*****, parte actora en el proceso de origen, en contra del 

acuerdo dictado por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el 

proceso número *****, en el que se tuvo por no presentada la 

demanda.  

 

TRÁMITE 

 

I. Interposición. El 17 diecisiete de septiembre de 2020 

dos mil veinte, fue presentado el recurso de reclamación por 

quien se señala en el proemio de esta resolución.  

 

II. Admisión. Mediante acuerdo emitido el 6 seis de 

octubre de 2020 dos mil veinte, se admitió a trámite el 

recurso, designándose como ponente al Magistrado de la 

Primera Sala.  

 

III. Turno. El 11 once de enero de 2021 dos mil 

veintiuno, se acordó remitir los autos al ponente, a efecto de 

que formule el proyecto de resolución.  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 
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conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 25, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 308, 

fracción I, inciso a) 309, 310 y 311 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Procedencia. De las constancias del toca 

se advierte que el recurso se interpuso oportunamente y que 

se reunieron los requisitos legales previstos para su 

procedencia, como se asentó en el proveído dictado el 6 seis 

de octubre de 2020 dos mil veinte. 

 

TERCERO. Transcripción de la expresión de 

agravios. La recurrente invoca textualmente lo siguiente: 

 

PRIMERO. La resolución ahora combatida se dictó en contravención a 

los principios pro actione y tutela judicial efectiva, al determinar el 

Magistrado (…) desechar la demanda de mi representado por no da 

cumplimiento al requerimiento en cita, lo que genera una consecuencia 

desproporcionada ya que la omisión material que se tuvo es totalmente 

inferior y de menor trascendencia que el dejar a mi representado sin  

acceso a defenderse, alegar y probar lo que en derecho convenga, 

pues el A quo con la resolución recurrida violenta derechos 

fundamentales consagrados dentro del artículo 17, tercer párrafo de 

nuestra Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos en 

relación con el numeral 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos… 

 

SEGUNDO. Ahora bien, la determinación dictada por el A quo, causa 

agravio a mi representado ya que le restringe el acceso a sus derechos 

fundamentales como es la defensa de su identidad, que es la esencia 
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de la inconformidad planteada, pero la acción del A quo al desechar la 

demanda es totalmente desproporcional al restringir el acceso a sus 

derechos, pues si en la demanda se señaló como autoridad 

responsable a la Dirección Técnica de Ingresos de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del Estado, al emitir el acto 

combatido y que en el escrito de inconformidad se argumenta 

claramente cuál es la afectación que se genera y las probanzas que las 

vinculan claramente, no obstante de no adjuntar lo requerido por el A 

quo, debió atender a esa manifestación, sin perjuicio de que en el 

transcurso del procedimiento se lleve a efecto el análisis exhaustivo de 

los elementos materiales y jurídicos que se aportaran en el juicio, con 

la finalidad de resolver si efectivamente los actos reclamados tenían el 

carácter de un acto de autoridad para los efectos del proceso 

jurisdiccional y al existir elementos suficientes para identificar la 

resolución que se impugnaba y a efecto de no dejar vulnerable los 

derechos de mi poderdante, se pudo requerir a la demandada para que 

aportara el documento de referencia en original o copia certificada… 

 

TERCERO. Ahora bien, la determinación emitida por el A quo que le 

duele a mi representado restringió sus derechos, en virtud de que no 

se le dio oportunidad de corregir, aclarar o completar la información 

materia de la litis como lo señala el artículo 267 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa (…) ya que fue contundente al 

no dejar margen alguno para subsanar (…) no obstante, que el A quo 

no precisó el porqué de la determinación de solo tener la demanda 

como presentada si se exhibía tal documento, y con ello restringiendo 

el derecho de mi representada a la impartición de justicia…  

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los 

disensos expuestos por el recurrente, es oportuno relatar los 

antecedentes del presente asunto:  

 

1. *****, presentó demanda de nulidad en contra de la 

resolución contenida en el oficio *****, de 2 dos de abril de 

2020 dos mil veinte, la cual le tocó conocer a la Cuarta Sala 

del Tribunal. 
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2. Seguida la secuela procesal, mediante acuerdo de 30 

treinta de julio de 2020 dos mil veinte, el Magistrado de la 

Cuarta Sala, con fundamento en el artículo 266 fracciones II y 

IV del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, requirió al 

justiciable con la finalidad de que completara su escrito inicial 

de demanda, esto es, para que exhibiera el acto 

impugnado: oficio *****; así como la constancia de 

notificación del acto impugnado. 

 

3. El 27 veintisiete de agosto de 2020 dos mil veinte, en 

virtud de que el actor no cumplió con el requerimiento 

solicitado, se le tuvo por no presentada la demanda. 

 

4. Ante ese panorama, quien representa a la parte 

actora, presentó recurso bajo los agravios transcritos en el 

considerando que antecede.  

 

QUINTO. Estudio. Los agravios se analizarán de 

manera conjunta, al encontrarse relacionados. Ello, de 

conformidad con lo establecido en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 

MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO1».  

 

Así, este Pleno los considera infundados y, por ende, 

insuficientes para revocar el acuerdo que se recurre, por los 

siguientes motivos y fundamentos.  

 

                                                 
1
Registro: 167961, Tesis  VI.2o.C. J/304, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

correspondiente a la Novena Época, tomo XXIX, de Febrero de 2009 dos mil nueve, visible a página 1677. 
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En esencia señala quien recurre que el acuerdo emitido 

le causa perjuicio, pues se violan los principios pro actione y 

tutela judicial efectiva, al determinar el Magistrado de la 

Cuarta Sala desechar por no dar cumplimiento al 

requerimiento, lo que genera una consecuencia 

desproporcionada, ya que la omisión material que se tuvo es 

totalmente inferior y de menor trascendencia que el dejar al 

actor sin acceso a defenderse, alegar y probar lo que en 

derecho convenga.  

 

El reconocimiento de ese derecho fundamental se 

encuentra en los artículos 1 y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8.1 y 25.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos2. Donde se 

garantiza a los justiciables acceder, en los plazos y términos 

que fijen las leyes, a tribunales para plantear una pretensión, 

con el fin de que, a través de un proceso expedito, en el que 

se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 

pretensión y, de ser el caso, se ejecute esa decisión3. 

                                                 
2
 Tesis aislada 1a. CCXCIV/2014 (10a.), de título y subtítulo: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL 

LEGISLADOR NO DEBE ESTABLECER NORMAS QUE, POR SU RIGORISMO O FORMALISMO 

EXCESIVO, REVELEN UNA DESPROPORCIÓN ENTRE LOS FINES DE LAS FORMALIDADES Y LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY PARA PRESERVAR LA CORRECTA Y FUNCIONAL 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.". (Décima Época. Registro digital: 2007062. Instancia: Primera Sala. 

Tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, 

materia constitucional, página 535, y "DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU 

APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL." [Décima Época. Registro digital: 2007621. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: 

jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, 

materia constitucional, tesis 2a./J. 98/2014 (10a.). 

3
 Jurisprudencia P./J. 113/2001, de rubro: "JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA 

AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 

FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES 

ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN 

PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN 

ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL." (Novena Época. Registro digital: 188804. Instancia: 

Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
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Ello, no tiene el alcance de soslayar los presupuestos y 

formalidades procesales necesarios para la procedencia de 

las vías jurisdiccionales que los justiciables tengan a su 

alcance, pues tal proceder equivaldría a que los órganos 

jurisdiccionales dejaran de observar los demás principios 

constitucionales y legales que rigen su función, máxime que 

se desconocería la forma de proceder de los tribunales, en 

detrimento de las condiciones procesales de las partes en el 

juicio. 

 

Aunque el sistema normativo interno goza de un amplio 

margen para articular la tutela judicial efectiva; los requisitos y 

formalidades que establezca el legislador deben ser 

proporcionales al fin u objeto perseguido, esto es, no deben 

lesionar la sustancia del derecho humano de referencia. 

 

Por ello, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, concluyó que el derecho fundamental 

de acceso a una tutela judicial efectiva consiste en la 

posibilidad de ser parte dentro de un proceso y promover la 

actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los 

respectivos requisitos procesales, permita al justiciable 

obtener una decisión en la que se resuelva sobre las 

pretensiones deducidas, y si bien corresponde al legislador 

determinar en la normativa interna la articulación del derecho 

de referencia, debe estimarse que ello tiene como fin lograr 

                                                                                                                                  
septiembre de 2001, materia constitucional, página 5), y jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: 

"GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES." (Novena Época. Registro digital: 

172759. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, materia constitucional, página 124). 
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que las instancias de justicia constituyan el mecanismo 

expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan 

para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las 

relaciones jurídicas que entablan, bajo la condición de que 

esos requisitos no resulten desproporcionales4. 

 

Bajo la anterior premisa, y contrario a lo que arguye 

quien recurre, no puede afirmarse que el simple 

establecimiento de requisitos o presupuestos formales 

necesarios para el estudio del fondo de las prestaciones o 

argumentos propuestos por los gobernados constituyan, por 

sí mismos, una violación al derecho humano citado, ya que 

en todo procedimiento o proceso existente, deben concurrir 

amplias garantías judiciales, como lo son las formalidades 

que deben observarse para garantizar el acceso a la tutela 

judicial efectiva5. 

 

Incluso, el Alto Tribunal no ha soslayado el principio pro 

persona, establecido en el numeral 1 de la Norma 

Fundamental, que exige dar la protección más amplia al 

                                                 
4
 Jurisprudencia P./J. 113/2001, de rubro: "JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA 

AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA 

FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES 

ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN 

PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN 

ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL." (Novena Época. Registro digital: 188804. Instancia: 

Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 

septiembre de 2001, materia constitucional, página 5) 

5 Jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO 

JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN 

REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE 

AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO 

CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL." (Décima Época. Registro digital: 2005917. 

Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, materia constitucional y común, página 325 «y Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014. 
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gobernado; sin embargo, ha aclarado que éste no significa 

que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver 

el fondo del asunto, sin que importe la verificación de los 

requisitos formales y de procedencia previstos en las leyes 

nacionales para la promoción de cualquier medio de defensa, 

puesto que esos requisitos formales y presupuestos 

procesales son la vía que hace posible arribar a una 

adecuada resolución6. 

 

De lo anterior se deriva la necesidad de determinar si 

un requisito de procedencia es razonable, para luego verificar 

si la consecuencia por su incumplimiento es proporcional o 

excesiva, para concluir si vulnera o no el derecho de acceso 

efectivo a la justicia. 

 

Por su parte los artículos 266 y 267 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, establecen: 

 

Artículo 266. A la demanda se anexará:  

I. Una copia de la misma y de los documentos adjuntos para cada una 

de las partes;  

II. Los documentos en que conste el acto o resolución impugnado, 

cuando los tenga a su disposición; o en su caso, copia de la 

solicitud no contestada por la autoridad;  

 

                                                 
6
 Jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO 

EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE 

PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.". (Décima 

Época. Registro digital: 2005717. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, materia constitucional, página 487 «y 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014. 
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III. El documento que acredite su personalidad o en el que conste que 

le fue reconocida por la autoridad demandada, cuando no gestione en 

nombre propio; Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

IV. La constancia de notificación del acto o resolución impugnado, 

excepto cuando el demandante declare bajo protesta de decir verdad 

que no recibió la misma o cuando hubiera sido por correo;  

V. Las pruebas documentales ofrecidas; y  

VI. El cuestionario para los peritos, cuando se ofrezca la prueba 

pericial, así como el pliego de posiciones cuando se ofrezca la 

confesional. 

 

Artículo 267. Cuando la demanda no reúna los requisitos que 

establece el artículo 265 de este Código, o bien no se adjunten los 

documentos a que se refiere el artículo anterior, el juzgador requerirá al 

actor para que en el término de cinco días, la aclare, corrija o complete, 

con el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no 

presentada. Respecto de las pruebas documental, pericial y 

confesional se tendrán por no ofrecidas. 

 

Como se puede apreciar, los ordenamientos transcritos 

establecen una serie de documentos que el demandante 

debe acompañar a su demanda, entre ellos, aquel en el que 

conste la resolución impugnada que, de no hacerlo, se 

establece la obligación para el Magistrado de prevenirle para 

que en el plazo de 5 cinco días subsane la omisión y que, de 

no cumplir con tal requerimiento, el precepto distingue entre 

dos consecuencias atendiendo a la naturaleza del 

documento, lo que implica que la exhibición de los enlistados 

en las fracciones I a IV, entre ellos aquel en que conste el 

acto o la resolución impugnada, constituyen presupuestos 

de procedencia para instar el proceso administrativo, pues 

de lo contrario, se tendrá por no presentada la demanda. 
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Es preciso destacar que se exige la exhibición del 

documento en que conste la resolución impugnada, a menos 

que se desconozca o que constituya una negativa ficta, lo 

que no ocurrió en el proceso de origen, pues estos supuestos 

tienen disposiciones específicas, en las que la carga de su 

presentación se atribuye a la autoridad y, en su caso, ésta 

debe demostrar su notificación. 

 

Tampoco nos encontramos en la hipótesis de que la 

parte actora no tenga el documento en que conste la 

resolución impugnada en su poder, pues como se desprende 

de la demanda de origen, el actor señaló que tenía copia 

simple del acto impugnado -oficio *****, emitido el 2 dos de 

abril de 2020 dos mil veinte-; por ello, solo cuando la parte 

actora señale que se encuentra imposibilitado para 

presentar el acto impugnado es que se debe realizar una 

interpretación pro persona, considerando que si el actor 

expresa en su demanda que no cuenta con él, la Sala tendría 

que auxiliarle en su obtención o si legalmente puede obtener 

copia autorizada del original, habría posibilidad de que 

demostrara ante el Tribunal que ya la solicitó, ya que, de no 

considerarlo así, se dejaría indefensa a la accionante. 

Empero tales extremos en la especie no se dieron.  

 

Una vez establecido lo anterior, es preciso tener en 

cuenta que la exigencia de los documentos contemplados en 

los artículo 266 y 267 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

como requisito de procedencia y la consecuencia de tener 

por no presentada la demanda, en caso de que no se 
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subsane el requerimiento que está obligado a realizar el 

Magistrado, son razonables a la luz del derecho de acceso a 

una justicia efectiva y de estricto derecho, cuando como en la 

especie, el actor fue negligente con su debito procesal, pues 

no expreso en su demanda que no contaba con el documento 

o que lo haya solicitado previamente a la autoridad, antes 

bien, refirió que contaba con el mismo, más sin embargo no 

lo presenta aun con requerimiento formulado. 

 

Bajo ese orden de ideas, se concluye que la exigencia 

de que la parte actora adjunte a su demanda el documento 

donde conste el acto o resolución impugnada, como requisito 

de procedencia para el proceso administrativo, no es un 

formalismo sin sentido, ni un obstáculo para el acceso a la 

justicia, ya que la existencia de formas concretas para 

acceder a ella deriva de la facultad del legislador interno para 

establecer mecanismos que proporcionen a las partes 

todos los elementos para intervenir en el proceso, a fin de 

garantizar el respeto a los derechos de seguridad jurídica, 

legalidad e igualdad procesal. 

 

De ahí que es válido que se exija al actor la 

presentación del documento en que conste la resolución 

impugnada, en la inteligencia de que los casos en que 

manifieste que no la conoce, no la tiene o constituya una 

negativa ficta, se rigen por normas específicas. 

 

Y, la consecuencia de tener por no presentada la 

demanda, no constituye una sanción desproporcionada, pues 

no se da de inmediato, al no allegarse el referido documento 
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junto con la demanda, ya que como se advierte del proceso 

de origen, el Magistrado requirió al actor para que en un 

término de 5 cinco días subsanara su omisión, 

incumpliendo con la prevención mencionada; sin que 

además, en ese plazo haya manifestado alguna imposibilidad 

fáctica para cumplir con dicha carga procesal.  

 

 No se omite señalar, que no es obligación del 

Magistrado instructor requerir tal documento a la autoridad, 

pues se trata de un débito procesal del actor y, en la especie, 

éste no manifestó su imposibilidad de obtener el mismo o 

haberlo solicitado a la autoridad previamente; sin que la 

prueba de informes tenga ese objetivo de suplir una carga 

procesal del actor para la procedencia de la demanda.  

 

En el orden de ideas precisado, y ante lo infundado de 

los agravios que esgrime el justiciable, lo procedente es 

confirmar el acuerdo de 27 veintisiete de agosto de 2020 dos 

mil veinte.  

 

Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 311 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, en mérito de lo 

expuesto y fundado, es de resolverse y se;  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo emitido el 27 

veintisiete de agosto de 2020 dos mil veinte, en el proceso 
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número *****, acorde a lo expuesto en el Considerando 

Quinto de esta resolución. 

 

Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado 

por el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Segunda 

Sala, Eliverio García Monzón; el Magistrado de la Primera 

Sala, Gerardo Arroyo Figueroa; la Magistrada de la Tercera 

Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado 

de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 

siendo ponente el segundo de los mencionados, quienes 

firman7 con la Secretaria General de Acuerdos, Mariana 

Martínez Piña, quien da fe. 

 

                                                 
7
 Estas firmas corresponden al Toca 308/20, aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato de 10 diez de febrero de 2021 dos mil veintiuno. 

 

 


